
M46. Auto que admite el reconocimiento de la causa 
de recusación por el perito

Juzgado de Primera Instancia núm...... de (lugar).

(dirección completa)

Procedimiento núm....../(año) Sección......

AUTO

En (lugar), a (fecha).

HECHOS

Único. En fecha..... se presentó escrito de recusación contra don/doña

(nombre y apellidos del perito), dando oportuno traslado a las partes y citan-

do al perito recusado a fin de que se manifestase acorde o contrario respecto

de la causa esgrimida, optando por reconocer la realidad de la causa en

comparecencia del día......., quedando los autos sobre la mesa de SSª para

resolver.

FUNDAMENTO DE DERECHO

Único. A la vista de la causa de recusación planteada y el reconocimien-

to del propio recusado sin que este juzgador alcance motivo o razón sufi-

cientes para rechazar la aquiescencia del experto, el reconocimiento se con-

sidera fundado.

Sentado lo anterior, en virtud del artículo 126 de la Ley de Enjuiciamiento

Civil, procede sin más trámites tener por recusado a don/doña (nombre y ape-

llidos del perito) y reemplazarlo por su suplente.

PARTE DISPOSITIVA

Se declara la recusación del perito don/doña (nombre y apellidos del peri-

to), que será sustituido por su suplente don/doña (nombre y apellidos del

suplente). Notifíquese esta resolución a las partes personadas y al perito recu-
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sado, así como al perito suplente, a quien se requerirá para que acepte el cargo

o se excuse en plazo improrrogable de cinco días hábiles a contar desde el día

siguiente al que se reciba la notificación de esta resolución.

Así lo acuerda, manda y firma (nombre, apellidos y firma del juez o

magistrado).

Variante del modelo

De ser recusado el suplente y no existir otro, se sustituiría la mención al

mismo en el FD 2º y en la parte dispositiva, reemplazándola por el siguiente

texto:

...aplicar el contenido previsto en el artículo 342.2 de la Ley de

Enjuiciamiento Civil y sustituir al suplente recusado por el siguiente experto de

la lista utilizada.

Es posible, pero poco probable, que afirmado el reconocimiento de la

causa de recusación por el perito, el juez desapruebe el reconocimiento, lo que

concluirá en la consecución del trámite incidental abierto.
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M47. Acta de comparecencia en la que el experto rechaza 
la causa de recusación

Juzgado de Primera Instancia núm...... de (lugar).

(dirección completa)

Procedimiento núm....../(año) Sección......

ACTA DE COMPARECENCIA

En (lugar), a (fecha).

A presencia de don/doña (nombre y apellidos del secretario judicial),

Secretario de este juzgado, comparecen en el día y hora señalado don/doña

(nombre y apellidos del perito), perito designado que manifiesta su rechazo a la

causa de recusación planteada.

No planteándose ninguna otra cuestión pertinente, se levanta acta de la

comparecencia celebrada, que una vez leída fue firmada conmigo, el/la

Secretario/a judicial. Doy fe.

Firma del perito y del Secretario judicial.
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M48. Providencia que ordena la prosecución del incidente 
con citación a los interesados

Juzgado de Primera Instancia núm...... de (lugar).

(dirección completa)

Procedimiento núm....../(año) Sección......

PROVIDENCIA

En (lugar), a (fecha).

Dada cuenta de la negativa del perito don/doña (nombre y apellidos del

experto) en reconocer la causa de recusación vertida en su contra, cítese a las

partes a comparecencia judicial para el día...... a las ......horas, en la sede de

este juzgado, debiendo asistir con los medios de prueba de que los interesados

intenten valerse. 

Nombre, apellidos y firma del juez o magistrado.

Nombre, apellidos, firma y del secretario judicial.

Contra la presente resolución puede interponerse en este mismo juzgado

recurso de reposición en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el

siguiente al que se reciba su notificación, siguiendo la regulación prevista en los

artículos 451 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
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M49. Acta de comparecencia en que la parte recusante 
se tiene por desistida

Juzgado de Primera Instancia núm...... de (lugar).

(dirección completa)

Procedimiento núm....../(año) Sección......

ACTA DE COMPARECENCIA

En (lugar), a (fecha).

A presencia de don/doña (nombre y apellidos del secretario judicial),

Secretario de este juzgado, comparecen en este acto (relación de los presen-

tes), sin hacerlo en cambio la parte recusante. Declarado abierto el acto por su

Señoría, resuelve in voce la terminación del incidente de recusación por desis-

timiento tácito del instante, en virtud del artículo 127.2 de la Ley de

Enjuiciamiento Civil, dando por terminado el acto, firmando SSº, los compare-

cientes y el Secretario judicial en último lugar. Doy fe.

Firma del juez, de los comparecientes y del secretario judicial.
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M50. Acta de comparecencia en la que asiste la parte recusante 

Juzgado de Primera Instancia núm...... de (lugar).

(dirección completa)

Procedimiento núm....../(año) Sección......

ACTA DE COMPARECENCIA

En (lugar), a (fecha).

A presencia de don/doña (nombre y apellidos del secretario judicial),

Secretario de este juzgado, al efecto de designar perito en (cualificacion del

mismo), comparecen en este acto (relación de los presentes, en primer lugar el

instante), cuyos datos personales y circunstancias ya constan en los autos arri-

ba referidos.

Declarado abierto el acto y centrado su objeto, la parte recusante insistió en

su recusación, dándose turno de palabra al resto de litigantes comparecientes,

prosiguiendo por igual turno en la proposición probatoria, que se limitó a

medios de prueba documentales, admitidos en su integridad, quedando la

pieza incidental vista para resolver.

No planteándose ninguna otra cuestión pertinente, se levanta acta de la

comparecencia celebrada que, una vez leída a los presentes/por los presentes

se manifestaron conformes, firmándola conmigo, el/la Secretario/a judicial.

Doy fe.

Firma del juez, de los comparecientes y del secretario judicial.
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